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Introducción. Las normas suelen no llevarse a cabo en la realidad, y esta renuencia práctica hace que aquéllas tengan que controlarse. Si la Constitución ocupa entonces un lugar privilegiado dentro de las mismas, el control que se haga de ésta será primordial. 

Esto último no ha pasado desapercibido en Venezuela, país donde el control de la constitucionalidad puede considerarse variado: Hay control difuso, control concentrado, amparo y revisión de sentencias. ¿Pero esta variedad hace recomendable a ese control?.

Pareciera que no enteramente. 

Y es que siendo que la Sala Constitucional
 ha absorbido al control difuso y al amparo, esa absorción no haría recomendable a la variedad del control, debido a que en definitiva ésta no sería propiamente tal. Para explicar esto conviene analizar, primero, el control de la constitucionalidad en Venezuela (1.), y segundo, la realidad –variable por demás– de su jurisprudencia constitucional (2.). 

1. El control de la constitucionalidad en Venezuela. El estudio de éste se dividirá, por un lado, en el análisis de los cuatro controles que actualmente existen (A.) y por otro lado, en determinar si éstos están propiamente articulados (B.). 

A. La Constitución y sus cuatro controles judiciales. La Constitución siempre tiene que custodiarse, y ésta en Venezuela se encuentra controlada judicialmente desde cuatro vertientes: El control difuso, el control concentrado, el amparo y la revisión de sentencias. La primera y la tercera la hacen todos los Jueces. La segunda y la cuarta solo uno.

El control difuso que ha sido reconocido desde 1811 (artículo 227 de la Constitución de ese año)
 se entiende como el deber de todos los Jueces de adecuarse a la Constitución en todos los casos que le sean sometidos a su conocimiento. Si bien tanto en la doctrina (Allan Brewer-Carías y José Vicente Haro)
 como en la jurisprudencia de la Sala Constitucional (620/2001 del 02 de mayo, caso Industrias Lucky Plas) se ha considerado que este control es simultáneamente un poder y un deber, pareciera que solo es esto último. Esto sería así por dos razones.

Primera. El control difuso está reconocido en Venezuela por los artículos 20 del Código de Procedimiento Civil, 19 del Código Orgánico Procesal Penal, 96 de la Ley Orgánica sobre el Régimen del Distrito Capital y 334 de la Constitución. Según este artículo 334 todos los Jueces en el ámbito de sus competencias “están en la obligación de asegurar la integridad de esta Constitución”, lo cual harán aplicando la Constitución ante cualquiera otra norma que luzca incompatible con ésta. 

El vocablo ‘obligación’ no dejaría lugar a dudas.

Segunda. Hay que tener en cuenta también que la yuxtaposición de un poder con un deber para hacer referencia a lo mismo –el control– parecería innecesario. Si existe la obligación de hacer algo, la facultad de hacerlo redundaría, debido a que aquel deber que impondría la conducta, lleva de suyo la posibilidad de realizar esta última.

El control difuso, que podrán pedirlo las partes o podrá el Juez hacerlo de oficio, afectará siempre al caso en el cual tiene lugar, a diferencia del control concentrado que ha sido aceptado en Venezuela desde 1897 (artículo 110.8 de la Constitución de ese año).

En ese último control los efectos de la decisión trascenderán al caso y tendrá una afectación general. No será inter partes sino erga omnes. Pero también tiene otras diferencias con el control difuso. El control concentrado lo hace un solo Juez –no todos– siendo éste en el caso venezolano la Sala Constitucional. No podría hacerse sin la instancia de una parte, y, derivará de una pretensión anulatoria principal. 

Este control concentrado puede hacerse para con las Leyes, demás actos del Poder Público en ejecución directa de la Constitución, o para con las omisiones de aquél, cualquiera sea la distribución vertical renuente. En ese sentido en decisión 1556/2002 del 09 de julio, caso Alfonso Albornoz, la Sala interpretó este control de omisiones.
La Constitución en Venezuela, sin embargo, no está custodiada sólo por el control difuso y el control concentrado. Existen adicionalmente el amparo y la revisión de sentencias.

El amparo que tiene asidero constitucional desde 1961 (artículo 49) y reconocimiento en la jurispudencia del Tribunal Supremo desde 1983 (20/10, caso Andrés Velázquez)
 no podría considerarse como un control de constitucionalidad en esencia. Con él se tutelan primeramente los derechos y luego la norma –que de ser el caso– los reconozca. El amparo se entenderá como un control de los derechos fundamentales
, que en este sentido encuentra asidero en el artículo 27 de la Constitución, aún cuando éste haga alusión al ‘derecho’ a ser amparado.

Este control se hace sobre los derechos afectados, sin importar que los mismos estén, o no, en la Ley, la Constitución o los Tratados Internacionales, o que hayan sido dictados o llevados a cabo por el Estado o por particulares. El control que se hace en el amparo es inmediato para con los derechos y mediato para con la norma. Pero hay que precisar otro aspecto sobre este control.

Se habla de un control de los derechos fundamentales y no de la constitucionalidad, debido a que lo contrario ha dado pie a un criterio sobre la procedencia del amparo muy criticable: La violación directa de la Constitución. Según éste para que proceda un amparo tiene que violarse una norma expresa de la Constitución (916/2004 del 17/05, caso Francisco Ameliach). Las críticas para con este criterio se resumen en la distorsión de la finalidad del amparo, en tanto que éste tutela a las personas y no a las normas, tanto así, que el artículo 27 de la Constitución dispone el amparo para asegurar “el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales”. La Sala en este último sentido también lo ha reconocido (657/2003 del 04 de abril, caso Inmobiliaria New House).

El amparo sería entonces un control de constitucionalidad mediato.

La revisión nace por su parte en 1999 y desde entonces ha sido bastante estudiada
. Ésta se encuentra en el artículo 336.10 de la Constitución y en virtud del cual la Sala Constitucional tiene la competencia para “Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República, en los términos establecidos por la Ley Orgánica Respectiva”. 
Esta revisión tendrá lugar ante la denuncia fundada de la violación por parte de la sentencia, de principios jurídicos fundamentales contenidos en la Constitución, en los Tratados, en los Pactos o en los Convenios Internacionales suscritos y ratificados válidamente por Venezuela, o cuando la decisión haya sido dictada como consecuencia de un error inexcusable, dolo, cohecho o prevaricación. 

Si la decisión no se revoca, no habría que motivar esta negación dado que la Sala actúa discrecionalmente. Pero cuando se revoca una decisión sometida a revisión, anulándosela por lo tanto, la Sala puede devolver el expediente al Juez originario para que éste dicte sentencia conforme a lo que aquélla diga, o también puede ratificar la decisión que, de ser el caso, haya anulado la sentencia que se revisa (321/2001 del 09 de marzo, Giovanni Spadafino).

Así está formulado en líneas generales el control de la constitucionalidad en Venezuela. 

Pues bien, en este sentido, el amparo y la revisión son, por una parte, existencialmente autónomos, y, por otra parte, se usan en demasía, tal vez por la existencia de violaciones y tal vez también por la ‘cultura’ según la cual el amparo protege toda violación y la revisión de decisiones siempre puede hacerse. ¿Sucede lo mismo con los controles difuso y concentrado?. Veamos.  

B. El control difuso y el control concentrado: Hacia el Juez esponja. Si bien se sostiene que el control difuso y el control concentrado están articulados entre sí
, pareciera que aquél está aborbido por éste, en tanto lo determina en su totalidad.

La decisión 833/2001 del 25 de mayo, caso Policía de Chacao, donde se cuestionaba la manera en que la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo controló la constitucionalidad del régimen disciplinario de esa policía municipal, es un ejemplo sólido de aquella determinación. 

En este caso –que era un amparo y que se declaró inadmisible ante la transacción de las partes– la Sala interpretaría con carácter vinculante cómo funcionan el control difuso y el control concentrado, y en especial establecería que cuando el Juez aplica el derecho adjetivo “debe hacerlo ceñido a la Constitución, adaptándose en sus actuaciones a lo constitucional, y por ello sin que se trate de un control difuso, sino de aplicación de la ley, puede anular los actos procesales que contraríen a la Constitución, y sus principios. Este actuar amoldado a la Constitución es parte de su obligación de asegurar la integridad constitucional y, dentro de la misma, el Juez debe rechazar en su actividad todo lo que choque con la Constitución”.

Esta apreciación luce tautológica. Se está diciendo que amoldar el derecho adjetivo a la Constitución no es control difuso, cuando en esa misma decisión se había dicho que éste “se ejerce cuando en una causa de cualquier clase que está conociendo el juez, éste reconoce que una norma jurídica de cualquier categoría (legal, sublegal) ... es incompatible con la Constitución”. 

Hay que tener en cuenta además que la Sala precisa el control difuso, y en este sentido dispuso que “no pueden los Jueces desaplicar o inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales  o interpretaciones motu proprio que de ellas hagan”. La Constitución será controlada por todos los Jueces en tanto así lo permita la Sala. Esta permisión desemboca básicamente en una absorción del control difuso por aquel otro concentrado, con lo cual la Sala se convierte en una suerte de Juez esponja
. 

Este Juez encuentra la mayor absorción en virtud del artículo 335 de la Constitución
. Éste dispone que “Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República”.

¿Pero cuándo una interpretación es vinculante?. Al parecer cuando así lo diga la Sala, la cual en este sentido, podrá ‘vincular’ con cualquier decisión suya sin importar que se trate de un amparo, una revisión o una acción por inconstitucionalidad. 

Esto se ha reforzado adicionalmente por la Ley del Tribunal Supremo cuya disposición derogativa, transitoria y final, b.) establece que los procedimientos constitucionales, contencioso administrativos y contencioso electorales que se sigan en aquel Tribunal se regirán “por las interpretaciones vinculantes, expresamente indicadas en el artículo 335 constitucional”. 

Hay que tener en cuenta también que ya se ha pedido la interpretación de ese artículo 335 a la propia Sala Constitucional. Lo hicieron Hernando Díaz Candia y María Cecilia Rachadell el 25 de junio de 2002, habiéndose admitido esta solicitud (1071/2003 del 08/05) y sin que a la fecha haya pronunciamiento sobre el fondo (exp. 02/1535).   

Pero hay también dos situaciones excepcionales para con la Sala. Una real y otra irónica. 

La primera de éstas deriva del artículo 5 de la Ley del Tribunal Supremo, según el cual “cuando cualquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia haga uso del control difuso de la constitucionalidad, únicamente para un caso concreto, deberá informar a la Sala Constitucional sobre los fundamentos y alcances de la desaplicación adoptada para que ésta proceda a efectuar un examen abstracto sobre la constitucionalidad de la norma en cuestión, absteniéndose de revisar el mérito y alcance de la sentencia dictada por la otra Sala, la cual seguirá conservando fuerza de cosa juzgada”. 

Existe entonces un control concentrado sobreviniente en virtud de un control difuso y que a diferencia de éste, es totalmente abstracto, pero que haciéndolo cualquiera otra Sala del Tribunal Supremo, la decisión no podrá ser alterada.

La segunda situación aparece irónicamente. La Sala ha reconocido que todos los Jueces tienen una ‘soberanía de apreciación’ en los casos que conocen para con el derecho aplicable (2574/2005 del 12/08, caso Ulrike Albers). La ironía de esto se encontraría en que el sentido y el alcance de esta ‘soberanía’ o libertad interpretativa estarían determinados por lo que diga la Sala. La libertad entonces no sería propiamente tal. Similares críticas a esto hizo Allan Brewer-Carías en Arequipa en septiembre de 2005
.

Hechas estas precisiones conviene analizar ahora cómo ha variado el control de la Constitución en la jurisprudencia de la Sala Constitucional. 

2. La ‘variedad’ jurisprudencial. Se ha dicho que el control que se hace de la Constitución en Venezuela es variado. Esta variedad permite analizar si la coexistencia de controles funciona mejor que éstos de manera autónoma. Pareciera no obstante que el resultado de este análisis es negativo.

La articulación de controles ha sido sustituida por una absorción subjetiva de los mismos a favor de la Sala Constitucional. Esta sustitución no sólo ha desvirtuado aquella articulación, sino que generalmente ha desdibujado la naturaleza de los controles, que ya se ha explicado y que se evidencia de seguidas con algunos ejemplos.

A. Algunas variedades en concreto. Si bien la Sala Constitucional luce omnímoda, y sobre esto existen muchos ejemplos, sólo se hará mención de algunos de éstos
. Veamos. 

Pareciera que la Sala –sin que lo diga así la Constitución– ha considerado que puede establecer su propia competencia. Se encuentra en este sentido la sentencia 93/2001 del 06 de febrero, caso Corpoturismo, en la cual ésta interpuso un amparo, y sobrevenidamente una revisión, contra una decisión de la Sala Político Administrativa que la condenaba al pago de casi un millón y medio de dólares norteamericanos a favor de Olimpia Tours and Travel, y que ésta diese en nombre de aquélla a la ix Feria Turística de Québec.

La Sala consideró aquí que la revisión de decisiones a la que se refiere el artículo 336.10 de la Constitución es una incuestionable potestad discrecional y extraordinaria, desbordando la letra de ese artículo.

Pero además la Sala Constitucional ‘impone’ sus interpretaciones y sanciona a quien no sigue esa imposición. En este sentido hay dos decisiones particulares: Aquellas 1615/2000 del 26 de diciembre, caso Pedro Réquiz, y, 1687/2003 del 18 de junio, caso Asodiam. En la primera de éstas se cuestionaba una sentencia de amparo de un Juez de instancia y la Sala que en este fallo sólo se refirió a su competencia de revisión, agregó que tiene la potestad “para imponer su doctrina sobre todos los tribunales de la República, así como para revisar, tanto las decisiones que se dicten en contravención de la Norma Fundamental, como en oposición a las interpretaciones que de la constitución propugne esta Sala”. Luego por sentencia 3381/2003 del 03 de diciembre la revisión se declararía improcedente.

En el caso Asodiam se trataba de la revisión de una sentencia de un Juzgado Superior del Estado Aragua que aparentemente habría omitido los parámetros que sobre cobro de prestaciones sociales, la Sala estableciere en decisión 2458/2001 del 28 de noviembre, caso Aeroexpresos Ejecutivos. Si bien la Sala no hizo lugar a la revisión y sí decidiera la sanción económica al Juez, dispuso adicionalmente que “es con rango normativo como deben los jueces asumir los precedentes vinculantes de la Sala Constitucional como máximo intérprete de la constitucionalidad, sin que frente a ellos el juzgador se permita desacatarlos ni siquiera por una objeción de conciencia, ya que el desacato, además de implicar la revocación de la sentencia, configura una conducta judicial indebida”. 

¿Nadie podría entonces apartarse de lo que diga la Sala?. Al parecer no. Ni siquiera la Comisión y la Corte Interamericanas podrían hacerlo y menos aún decirle a aquélla algo.

Por ejemplo, en la decisión 1942/2003 del 15 de julio, caso Rafael Chavero, que se trataba de una acción de nulidad por inconstitucionalidad en contra de los artículos 141, 148, 149, 150, 151, 152, 223, 224, 225, 226, 227, 444, 445, 446, 447 y 450 del Código Penal, la Sala absorbería hasta al derecho internacional.

Para ésta el derecho internacional de los derechos humanos se incorpora al derecho interno según lo ‘establece’ el artículo 23 de la Constitución, el cual además a su criterio, por una parte, sólo aplica a las personas naturales, y por otra parte, sólo se refiere a normas y no a decisiones o a dictámenes de organismos internacionales. Pero hay más.

Teniendo en cuenta que existe una ‘incorporación’ de aquel derecho internacional a aquel otro interno, en especial a la Constitución, y que la Sala es el máximo y el último intérprete de ésta a tenor de su artículo 335, ella determinará también el contenido de los artículos que de los Tratados, de los Pactos y de las Convenciones suscritos y ratificados legalmente por Venezuela, relativos a derechos humanos, se incorporen en ésta. Esto sin embargo lo había dicho la Sala Plena en un Acuerdo del 25 de junio de 2001
.

Aquí hay que hacer una precisión. Si la Sala puede ‘verificar’ a solicitud del Presidente o de la Asamblea Nacional la conformidad de los Tratados internacionales con la Constitución, antes de su ratificación (artículo 336.5 de la Constitución) ¿por qué ésta podría interpretar a éstos después de ratificados?. 

Por ejemplo, en el ámbito de la Convención Americana de Derechos Humanos, la Corte Interamericana tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de ésta y, una vez resuelta la cuestión, los Estados partes del caso concreto “se comprometen a cumplir la decisión de la Corte” (artículos 62.3 y 68.1). Si la Corte Interamericana se establece como auténtico guardián e intérprete final de la Convención
, y siendo además vinculantes sus interpretaciones sobre ésta
, ¿podría la Sala Constitucional interpretar la Convención sin importar lo que diga la Corte Interamericana?. Pareciera que no. 

Pero como quiera que sea sigamos con las ‘variedades’. 

Se ha visto también un control difuso con efectos generales, los cuales no pueden derivar de aquél. Esto sucedió por ejemplo en las sentencias 2333/2002 del 02 de octubre, caso Fiesta y, 1307/2005 del 22 de junio, caso Ana Bermúdez. En el caso Fiesta –en el cual se había apelado de una sentencia que había declarado sin lugar un amparo interpuesto en contra de unas actas de reparo que a Fiesta le levantó el Instituto Nacional de Cooperación Educativa– haciendo uso del control difuso se acordó que “en adelante” el artículo 33 de la Ley de Amparo referido a las costas “debe interpretarse” en el sentido que la Sala le daba. 

En la segunda decisión se estaba en presencia de una consulta de amparo que hiciere una Corte Penal de Apelaciones a la Sala Constitucional. 

Esta consulta puede entenderse como una apelación automática, según la cual si no hay apelación de la sentencia de amparo en los tres días siguientes a su publicación, el Juez del caso tendrá que remitir la consulta del mismo al Juez superior. Así lo establece el artículo 35 de la Ley de Amparo y así lo había reconocido la Sala Constitucional, por ejemplo, en decisión 488/2001 del 06 de abril, caso Parque Turístico Desarrollos Río Chico. 

La Sala con carácter general dispuso la derogatoria tácita de esa consulta. Si bien esto es muy acertado, en especial si se observa que la consulta tiene lugar ante la renuencia particular en apelar y que aquélla contraría los artículos 26, 27 y 257 de la Constitución, si bien en ese caso la Sala llevó a cabo la consulta, y, si bien se dispuso que ésta mantendría su vigencia hasta por un período de treinta días desde la publicación del fallo en la Gaceta Oficial, hay que tener en cuenta que la Sala hizo esta declaratoria con efectos generales. Ésto que sólo podría hacerlo cuando hay control concentrado, lo hizo en una consulta de amparo.

La Sala controla igualmente la constitucionalidad de las omisiones estatales, y en algunos casos no sólo ordenando conductas sino designando a quiénes y cómo pueden hacerlo. Esto sucedió en las decisiones 1507/2005 del 01 de junio y 1793/2005 del 19 de julio, caso Henrique Iribarren.

Se trata de una acción de inconstitucionalidad por omisión ante la renuencia para con la sanción del Código de Ética Judicial por la Asamblea Nacional. En virtud de ambas decisiones se sustituyeron a los miembros de la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial –dependiente del Poder Judicial– y se facultó a ésta a regular el régimen disciplinario de los Jueces, a tenor del artículo 267 de la Constitución, aún cuando éste hace mención a que aquel Código lo sancionará la Asamblea Nacional. 

B. Ejemplo a seguir ¿o no?. Se ha visto con estos pocos ejemplos que existe en Venezuela un control de constitucionalidad variado y variable. Esa variedad tiene lugar en virtud del número de controles, de la naturaleza de los mismos y, con mayor vehemencia, de sus realidades. ¿Es entonces recomendable este ‘variedad’?. No enteramente. 

Habría un aspecto recomendable y otros varios no tanto.

El primero consiste en la obligación que tiene todo Juez de ejercer el control difuso de la constitucionalidad sin que se le pida.

Los otros aspectos serían por lo menos cuatro: Primero. La existencia de interpretaciones vinculantes en la experiencia venezolana ha desvirtuado al control difuso. No sólo se lo precisa sino que además se le impide al Juez ‘considerar’ la Constitución o apartarse siquiera de lo que diga la Sala. Segundo. El ejercicio del control difuso por la Sala Constitucional hace que a éste se le den consecuencias generales y para casos distintos a aquel en el cual tiene lugar. Tercero. El amparo se considera una garantía normativa con lo cual se aleja de la realidad de cada caso y de la propia Constitución. Cuarto. La ‘incorporación’ del derecho internacional de los derechos humanos al derecho interno lo aparta de sus Jueces naturales, en tanto que la Sala interpreta aquél sin importar lo que digan las Cortes internacionales que se han establecido al respecto.  

Reflexión final. Podría pensarse que este desbalance deriva de la actitud judicial. Tal vez sea esto cierto en parte, pero hay que tener en cuenta que no lo será totalmente, debido a que la ‘variedad’ del control está también en su formulación. 

La experiencia venezolana permite observar además que la diversidad de controles no será mejor que pocos de éstos. Y es que esto es lo que ha sucedido. Ha habido una absorción del control, una reducción subjetiva a favor de la Sala Constitucional, haciendo de aquella experiencia una poco recomendable.

� 	El Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela tiene siete Salas: Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal, de Casación Social y Plena. La primera la integran siete magistrados y las demás cinco, salvo la Sala Plena que está compuesta por la totalidad de los magistrados del Tribunal (artículo 262 de la Constitución y Ley del Tribunal Supremo). Adicionalmente se puede consultar www.tsj.gov.ve.   


� 	Casal, Jesús María: “El control difuso de la constitucionalidad y sus perspectivas en el derecho venezolano”, Estudios de Derecho Público. Homenaje a la Facultad de Derecho de la Universidad Católica “Andrés Bello” en su 50 aniversario, t. ii, Caracas, 2004, p. 311.


� 	Brewer-Carías, Allan: Instituciones Políticas y Constitucionales, t. vi. Justicia Constitucional, Jurídica Venezolana - Universidad Católica de Táchira, Caracas - San Cristóbal, 1996, 642 ps., y, Haro, José Vicente: “El control difuso de la constitucionalidad en Venezuela: El estado actual de la cuestión”, Revista de Derecho Constitucional n. 9, Sherwood, Caracas, 2004, p. 253.


� 	Este fallo puede consultarse en Ortiz-Álvarez, Luis y Henríquez Maionica, Giancarlo: Las grandes decisiones de la jurisprudencia de amparo constitucional. 1969~2004, Sherwood, Caracas, 2004, ps. 64 y 65.


� 	Henríquez Maionica, Giancarlo: El amparo constitucional: Control de los derechos fundamentales, Sherwood, Caracas, 2004, ps. 73 y ss.


� 	En la Revista de Derecho Constitucional n. 3, Sherwood, Caracas, 2000, hay una crónica especial sobre la revisión y en la cual se encuentran estos trabajos: Canova González, Antonio: “La ‘Supersala’ (Constitucional) del Tribunal Supremo de Justicia” (p. 285), Casal, Jesús María: “La facultad revisora de la Sala Constitucional prevista en el numeral 10 del artículo 336 de la Constitución” (p. 267), Haro, José Vicente: “El mecanismo extraordinario de revisión de sentencias definitivamente firmes de amparo y control difuso de la constitucionalidad previsto en el artículo 336, numeral 10, de la Constitución” (p. 231), y, Kiriakidis, Jorge: “Sobre la facultad de control que la Sala constitucional puede ejercer sobre las sentencias de las restantes Salas del Tribunal Supremo de Justicia” (p. 321).


� 	Briceño León, Humberto: “Coexistencia y adecuación entre el control difuso y objetivo de la Constitución”, 200 años del Colegio de Abogados, t. I, Ávila Arte, Caracas, 1989, ps. 437/456, y, Haro, José Vicente: “La articulación del control difuso y el control concentrado de la constitucionalidad en el sistema venezolano de justicia constitucional”, Instrumentos de tutela y justicia constitucional, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2002, ps. 211/222. 


� 	Henríquez Maionica, Giancarlo: “El control de la constitucionalidad del derecho extranjero. Una perspectiva desde el derecho venezolano”, Revista de Derecho Constitucional n. 9, Sherwood, Caracas, 2004, ps. 277 y ss.


� 	En la Revista de Derecho Constitucional n. 8, Sherwood, Caracas, 2003, hay una crónica especial sobre ese artículo que incluye los siguientes ensayos: Adrián Hernández, T.M.: “Aproximación crítica a los sistemas de precedentes judiciales vinculantes (Análisis de riesgo totalitario de secuestro de la libertad a través de la legalidad formal imperativa)” (p. 259), Casal, Jesús María: “Cosa juzgada y efecto vinculante en la Justicia Constitucional” (p. 193), Díaz Candia, Hernando: “El principio Stare Decisis y el concepto de precedente vinculante a efectos del artículo 335 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999” (p. 219), y, Escovar León, Ramón: “El precedente constitucional: Definición y límites” (p. 231).


� 	Brewer-Carías, Allan: “Quis custodiet ipsos custodes: de la interpretación constitucional a la inconstitucionalidad de la interpretación”, VII Congreso Nacional de Derecho Constitucional, Colegio de Abogados de Arequipa, Arequipa, 2005, ps. 463/489. Esta ponencia y la mayoría de la obra actual de Allan Brewer-Carías puede consultarse en www.allanbrewercarias.com. 


� 	Las decisiones del Tribunal Supremo de Justicia pueden buscarse en www.tsj.gov.ve/decisiones/criteriosmultiples.asp.


� 	El cual puede verse en www.tsj.gov.ve/informacion/acuerdos/AcuerdoInstitucional.htm.


� 	Ferrer Mac-Gregor, Eduardo: “La Corte Interamericana de Derechos Humanos como intérprete constitucional”, Bases y Principios del Sistema Constitucional Venezolano, t. I, Universidad Católica del Táchira - Asociación Venezolana de Derecho Constitucional, San Cristóbal, 2002, p. 314, y, Los tribunales constitucionales en Iberoamérica, Fundación Universitaria de Derecho, Administración y Política, Santiago de Querétaro, 2002, 147 ps.


� 	Landa, César: “La aplicación de los tratados internacionales en el derecho interno y la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Derecho Internacional de los Derechos Humanos, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2002, p. 340.
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